
Guayaquil, 11 de diciembre del 2013 

Señor 
PRIMITIVO LOPEZ GONZALEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 
ARDELUSA S.A., en Junta General Extraordinaria de accionistas 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de  designario PRESIDENTE 
EJECUTIVO, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

ARDELUSA S.A., se constituyo mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, encargado de la Notaria 
Séptima del mismo Cantón, el 27 de Diciembre del 2004, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Enero del 2005. 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones, 

Cordialmente, 

    C. C. 070227840-9 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía 
ARDELUSA S.A., para el cual he sido elegido. Dejo constancia que 
soy de nacionalidad española. Guayaquil, 11 de diciembre del 2013.- 

PRIMI PEZ GONZALEZ 
Pasaporte No. BD697617 
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” Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:56.466 
FECHA DE REPERTORIO: 11/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:39 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la ' Compañía 
ARDELUSA S.A., a favor de PRIMITIVO LOPEZ GONZALEZ, de 
fojas 11.630 a 11.632, Registro de Nombramientos número 3.768. 

ORDEN: 56466 

AUDI ALOE AD 4 LUPE LODO 

NINE AERERABNAN AIDA RAIN NEIRA NA 

DINAR REI 
ARPA LIME 

    ho rc Butiñá M. 
AULA RAS Ai nind NE 

mu DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaqual, 13 de diciembre de 2013 

E 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsatiilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

    

     
    
   

      

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

De conformidad con el numeral 5 des ulo 18 del la Ley 
Documentación y Archivó Notarial reformada por e! Decreto Sugrerto Número 2386 de 

INTENBERCIA DE CONTENIAS Es 6 arab dh 2er 
e copia precedente 
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